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D€ @¡fonidad con lo que estipula l¡ Ley de Conpáni¿s t ¡ 16 ibcültadcs q@ se ¡lesisnh
á lEvés del A¡1. 279 de Ia úisna. EfeEntc á Is obliedciones de los Codhdios. en mi
calidad de Conjsdja Principal de la Conp¿ñia Roneros Tnvcl Roo*lravet S.A..
pesm¡o a usledes ni i¡fome y opi¡ión sohr€ l¡ ¡¿ombilidad y sufi.iencia de ta
inlom&ión pres€nrada a üfedcs por la Adninisr?ción, c¡ ¡el&ión co. la situmió¡
finúdea y resdtado de operacio¡€s .le l¿ Conpañio por el pe.iodo @ able conpre¡{i¡{io
dcsdo el 0l de ene¡o del 2013 .l ll de dicieñbE d€l 2013, deja¡do co¡shcia de lo

La pÉpaÉión y pEsenbció¡ de los es¿dos fúucieos de ertonidad con Nodas
lntehacio¡ales d€ lnfo¡naión Fi¡ocier4 es ¡€spo¡ebilidad de los adn'nisr¡do¡es de la
Compania 5i @mo €l dieño,la iñplem€nl¡cióD. y el oútdiúie¡ro de conr¡otes i¡remos
relevú1€s pm la prepú&ió¡ y pFsent¡ció¡ de tales esl¡dos lúmd€ros

Mi esponsbilidad es €xpes& úa opinión ebrc los er¡dos fú cic¡ós d€ la compañia.
ba$da d ia úhión €fecMd¡ y, sob¡e el cuplú¡imto por pa¡r€ de la ádñinisr¡lció¡. d¿
]a ¡orus l€gales. eslatltari6 y rslmenlúiú, lsi cono de la Esolucio¡B de Jlnra
Cene€l d€ Aeio¡isls¡, Esl¡ r€visión tue electu¡dá siEüi€ndo lo¡ linemic¡tos de Is
noms int€meiónal6 de audito¡ia. incluyendo e¡ co¡sen€¡ci4 ntuebs slcctiv6 de los
rcsistos cohlabla. evidencia quc $po¡la los imDortes y revel&iones i¡ctuidos los
€slados t¡mci€r.sr ad€cuada ¡plicación de ló Noms Inreñscionat€s d. r¡'¡mación
Firmci€€. ev¡lución del @nlrol i¡teno de la mnpanlá I orros plmdidjenlos de
E\isiól coEideádó! n6dio. dc acuedo.on.a,itru¡s'úc ó

¡da ese prop,jsilo, he oblenido del adúúistrador. i¡lomrción de ts op€nciones.
Eeisrros conl¡bles y docMenlación suíenrdoria de las tlNcciones revisáds.
Adicioóalñore. he reriedo el ¿sudo de Situáción Findd€É ¡1 3t de di.iembÉ d€ 2ot3
y el coftspondient€ Erado de R6ult¡do illesEl, Eslado de Ftujo ¿c Ef*!ivo, Dslado de
Cmbios e. el Pat imonio, Nor6 Acl@bn6 Ni 6mo tos lib¡os sei¿Ls de la conpa a
y. eút¡e eUos. las act¡s de Julrs de Accionist¡s.

Consideo qre los rcsuli¡dos de la rvisión p¡oveo ba*s aplopiadas pd erplM qüe cn
ni opinión los esudos fimciems n€.cionador prcÉnl¡n ]@¡ablmenle, m io¿os tos
Np€los úatedales. la sit@iór fimci@ de lú coñpañía Romdos T6vel Rone6t6ver s,A.



al il dé dici€dble de 2013 y el $ul!!do de sus opedciones por el ano ieninado e¡ esa
lech4 de ácue¡do coh ls Nomd lót€h¡cionalca de lnfomeióo Finaciera.

Adiciona¡ne¡1€. ne podido ve¡ificü quc l¿ (b6re Ce.e¡ai ha cunplido co¡ td
disposicio¡es e ¡nftucciones de Ia Jüta ceóml de Accionisi¡r y que los tibrcs soci6tes
de la mnp¡¡la estii¡ adecu¡dmcnre beej¡dos.

Ad€már ¡ledo núifeslar qüe o¡ bsc en los resuh¡dos de la ¡€visió. efectüada
co.sid€¡o qüe la adñinistreió¡ dc 1a coopani¡ ha dereminado ade@{ios p¡o€dinicnlos
de conlrol inlemo, lo cual conriibuye a gesdom¡ infomació! linú.ien €¡ltabte y
pÚu€ve el nr ejo flmd@ y adú¡n¡F¡tivo €ñci€nte de su iecursos.

Pü€do i¡foM que dúdte el ejeEicio 2011, la coúpañia no nmlüvo r¡lbajsdoEs
conF¡lados bajo el s¡lena de irtmedi¡ción labord co¡ enpEsas quc cücnt¡n an ta
aúonación Fqu€ndá por lá Ley paB pEslar ese tipo de sdicios y tupso * conhtó a
¡inén peMnai pm qüc labore tu ¡eleión de dependúcia en Ia comp¿nla, es decir,
Romeros TrNel RoneMvd s.A. ¡o tuvo ninguoa cl6e de dpleados 6 el pe¡iodo

Es inpo¡t¿¡r. señala qú€ en ni calidad de con¡dia principal de la conpania, he dado
cmplinient\t co. lods ls disposicio¡es consk¡les ü el A¡r. 279 de 1¿ rry de
Conpánis, por lo que po.so a disposición de Usleds esre i¡i¡me.

Por lá ¿re..iun. J(* bnnde a'¿ pF5enr. dr.crpo mis aC adc.'ñFnror

Bsbahoyo. t0 de dbril dct 20t.1
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